
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Diciembre siete (07) del dos mil veintitrés (2023). 

De la reliquidación del crédito presentada por la parte demandante, a través del escrito 

que antecede, obrante al folio 023 PDF, de su contenido se da traslado al demandado 

por el término de 3 días, para lo que estime y considere pertinente. Para efectos de lo 

anterior, de la reliquidación del crédito presentada por la parte demandante, se anexa a 

continuación del presente auto para los efectos legales correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

Ejecutivo    

Rda. 460-2015 

carr.  

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA - 

ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO N° ______________, fijado hoy _11-12-

2023  - _, a las 8:00 A.M.  

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Diciembre siete (07) del dos mil veintitrés (2023). 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, a través del escrito que 

antecede, obrante al folio 034 PDF, de su contenido se da traslado al demandado por el 

término de 3 días, para lo que estime y considere pertinente. Para efectos de lo anterior, de 

la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se anexa a continuación del 

presente auto para los efectos legales correspondientes. 

 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

Ejecutivo    

Rda.  137-2019 

carr.  

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy _11-12-2023  - _, a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA - ORALIDAD 
 

San José de Cúcuta, Diciembre siete (07) del dos mil veintitrés (2023). 
 

La Dra. LUISA FERNANDA MUÑOZ MAHECHA, en su calidad de apoderada especial 

para asuntos judiciales y extrajudiciales de la entidad demandante denominada  

REFINANCIA S.A.S., quien  en adelante se denominará LA CEDENTE  y  el Dr. LUIS 

ALEJANDRO NIÑO IBAÑEZ, en su condición  de Apoderado especial de 

PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1, quien se denominará LA CESIONARIA, 

a través del escrito allegado comunican y solicitan al Juzgado lo siguiente: LA 

CEDENTE  transfiere  a  LA  CESIONARIA  a título de Compraventa , la obligación 

ejecutada dentro del presente proceso y por lo tanto cede a favor los derechos  de 

crédito  involucrados dentro de la presente ejecución , así como las garantías  

ejecutadas por LA CEDENTE  y todos los derechos  y prerrogativas  que de la cesión 

realizada puedan presentarse  dentro del presente proceso. Como petición solicitan se 

reconozca y se tenga a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1, como  

CESIONARIA, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES  COMO TITULAR DE LOS 

CRÈDITOS, GARANTÌAS Y PRIVILEGIOS  QUE LE CORRESPONDAN A LA 

CEDENTE  REFINANCIA S.A.S., dentro del presente proceso.   

 

 

Observándose lo anterior y como quiera que se encuentran reunidos los presupuestos  

legales  de  forma,  el Despacho admite la cesión del crédito realizada por entidad  

demandante denominada  REFINANCIA S.A.S,  en  favor de PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL 1,  que aquí se cobra y para los efectos del Art. 1960 del 

Código Civil en armonía con el Art. 68 del C. G. del P., se ordena poner conocimiento 

de la parte demandada la cesión de crédito realizada, la que se notificará por estado. 

 

Por otra parte, se reconocerá personería  al  profesional del derecho  Dr. JUAN PABLO 

CASTELLANO AVILA, para actuar como apoderado judicial de la parte  CESIONARIA, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente  Cesión del Crédito celebrada entre 

REFINANCIA S.A.S., como “CEDENTE” y “PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 

1” como “CESIONARIA”, en razón a lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 



SEGUNDO: Téngase como DEMANDANTE a  “PATRIMONIO AUTONOMO FC 

REF NPL 1”, para los fines legales pertinentes.  

 

TERCERO: Poner en conocimiento de la parte demandada la CESIÓN DEL 

CRÉDITO realizada y admitida conforme este proveído, para los efectos previstos y 

establecidos en el Artículo 68 del C. G. del P., y Artículo 1.960 del Código Civil.   Para 

que en el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

por estado del presente auto, se pronuncie si lo estima pertinente. 

 

CUARTO: Reconocer personería al profesional del derecho Dr. JUAN PABLO 

CASTELLANO AVILA, para actuar como apoderado judicial de la parte CESIONARIA,  

denominada “PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1”, conforme a los términos y 

facultades del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
  
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Ejecutivo  
Rdo. 312-2019 
crr 
 
 
 
 
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy __11-12-2023. - a las 8:00 A.M.  

 

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ.  



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Diciembre siete (07) del  dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  teniéndose  en cuenta que  dentro 

del término del traslado de  la  liquidación del crédito   presentado  por  la  parte  

demandante,  ésta  no  fue  objetada  por  la  parte  demandada  y el termino 

para  tal  efecto se encuentra  precluido, el despacho  procede   a   impartirle   su  

aprobación. 

   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo  

Rda. 1060-2019 

Crr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° _____, fijado hoy 

11-12-2023. a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ  

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Diciembre siete (07) del dos mil veintitrés (2023). 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, a través del escrito 

que antecede, obrante al folio 020 PDF, de su contenido se da traslado al demandado 

por el término de 3 días, para lo que estime y considere pertinente. Para efectos de lo 

anterior, de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se anexa a 

continuación del presente auto para los efectos legales correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

Ejecutivo    

Rda. 1094-2019 

carr.  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy _11-12-2023  - _, a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Diciembre siete (07) del dos mil veintitrés (2023). 

De la reliquidación del crédito presentada por la parte demandante, a través del escrito 

que antecede, obrante al folio 109 PDF, de su contenido se da traslado al demandado 

por el término de 3 días, para lo que estime y considere pertinente. Para efectos de lo 

anterior, de la reliquidación del crédito presentada por la parte demandante, se anexa a 

continuación del presente auto para los efectos legales correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 
Ejecutivo    

Rda. 185-2020 

carr.  

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA - 

ORALIDAD 
 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO N° ______________, fijado hoy _11-12-2023  - 

_, a las 8:00 A.M.  

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Diciembre siete (07) del  dos mil Veintitrés (2023). 

 

Teniéndose en cuenta que la entidad denominada CREDIVALORES – 

CREDISERVICIOS S.A., no es sujeto procesal demandante dentro de la 

presente ejecución, el Despacho se abstiene de reconocer personería a la 

apoderada judicial designada mediante poder conferido y allegado. Se hace 

claridad que la parte demandante dentro del presente proceso lo es la 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S.C. 

   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo  

Rda. 702-2021 

Crr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° _____, fijado hoy 

11-12-2023. a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ  

Secretaria 

 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, Diciembre siete (07)  del dos mil veintitrés (2023). 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, a través del escrito que 

antecede, de su contenido se da traslado al demandado por el término de 3 días, para lo 

que estime y considere pertinente.  Para efectos de lo anterior, se ordena que por la 

Secretaría del juzgado se remita al correo electrónico del demandado el link del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejecutivo    

Rda. 836-2021 

carr.  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy _11-12-2023  - _, a las 8:00 A.M.  

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 

 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014053005-2014-00207-00 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO de la 

referencia, para resolver sobre la procedencia de fijar fecha y hora para la diligencia 

de remate. 

 

En vista de que se reúnen las exigencias previstas y establecidas en el 

artículo 448 del C. G. del P., es decir encontrándose debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado el inmueble hipotecado la presente ejecución, es del caso 

procedente acceder a señalar fecha y hora para la práctica de la diligencia de 

remate del bien inmueble identificado con M.I. No. 260-275450 de Cúcuta, siendo 

la base de la licitación el 70% del avaluó total, y quien pretenda hacer postura 

deberá consignar previamente en dinero, a ordenes de este Juzgado y por cuenta 

del presente proceso, el valor correspondiente al 40% del avaluó catastral del 

respectivo bien inmueble, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 451 Ib., se 

hace claridad que el monto del avalúo catastral actual es por la suma de 

$170.161.500,oo. 

Se informa a las partes y a los interesados que, de conformidad con los 

principios de acceso a la justicia, transparencia, integridad y autenticidad, la 

diligencia de remate se llevara a cabo de forma PRESENCIAL en esta Unidad 

Judicial, ubicada en el Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia, tercer piso – 

Oficina 310 A. 

Teniendo en cuenta lo establecido en la CIRCULAR PCSJC21-26 del 

17/11/21 del Consejo Superior de la Judicatura, el presente proceso puede ser 

revisado por los interesados en la subasta ingresando al siguiente link: 

54001405300520140020700 EJEC HIPOT CS - REMATE Así mismo que, la 

secuestre designada es ROSA MARIA CARRILLO GARCIA, quien es el encargada 

de mostrar el bien inmueble objeto de remate, la cual puede ser contactada en la 

Calle 12 # 4-47 local del Centro Comercial Internacional, correo electrónico: 

rosacarrillo747@gmail.com, teléfono: 3186179873. 

Por otra parte, en vista de la renuncia presentada por la apoderada de la 

parte demandante, (folio 029pdf), se aceptará la misma por cumplir los requisitos 

previstos en el artículo 76 del C. G. del Proceso. 

Finalmente, teniendo en cuenta el poder allegado por el ejecutante, (folio 

031pdf), se procederá a reconocerse personería para actuar a su designado 

apoderado judicial. 

En consecuencia, este Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Señalar la hora de las 08:00 A.M. del 30 de abril de 2024, para 

llevar a cabo la diligencia de remate (PRESENCIAL) del bien inmueble debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado, identificado con la matricula inmobiliaria No. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu5_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqDSMw3UwSNAjycOkCxwrZYB-HTQ0LA9IiPQUZr0B3BMsw?e=sCbY0G
mailto:rosacarrillo747@gmail.com


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 12-

DICIEMBRE-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

260-275450 de Cúcuta, cuyo avalúo catastral actual es por la suma de 

$170.161.500,oo. 

SEGUNDO: La licitación comenzara a la hora y fecha señalada, siendo 

postura admisible la que cubra el 70% del avaluó, para lo cual quien pretenda hacer 

postura deberá consignar previamente en dinero, a órdenes de este Juzgado y por 

cuenta del presente proceso, el 40% del total del avaluó, en el Banco Agrario de 

Colombia S. A., a la cuenta de esta Unidad Judicial No. 540012041005. 

Se le hace saber a la parte actora que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 450 del C. G. del P., deberá proceder con la respectiva publicación de 

remate, conforme a las exigencias previstas y establecidas en los artículos 448, 450 

y 451 del Ibidem. 

TERCERO: La parte interesada deberá allegar las constancias de 

publicación del aviso de remate, conforme a las exigencias de las normas 

anteriormente reseñadas. Igualmente deberá allegar el Certificado de Tradición 

correspondiente al bien inmueble objeto de remate e identificado con la M.l. No. 

260-275450 de Cúcuta, expedido por La OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DEL CIRCULO DE CÚCUTA, con fecha de 

expedición reciente, de conformidad con el numeral 6° del art. 450 del C. G. del P. 

CUARTO: Se informa a los interesados en la subasta que, el presente 

proceso puede ser revisado por los interesados en la subasta ingresando al 

siguiente link: 54001405300520140020700 EJEC HIPOT CS - REMATE Así mismo 

que, la secuestre designada es ROSA MARIA CARRILLO GARCIA, quien es el 

encargada de mostrar el bien inmueble objeto de remate, la cual puede ser 

contactada en la Calle 12 # 4-47 local del Centro Comercial Internacional, correo 

electrónico: rosacarrillo747@gmail.com, teléfono: 3186179873. 

QUINTO: Aceptar la renuncia al poder presentada por la Dra. RUTH 

APARICIO PRIETO, quien actuaba como apoderada judicial del ejecutante. 

SEXTO: Reconocer personería para actuar al Dr. ISMAEL ENRIQUE 

BALLEN CACERES, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme al 

poder otorgado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu5_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqDSMw3UwSNAjycOkCxwrZYB-HTQ0LA9IiPQUZr0B3BMsw?e=sCbY0G
mailto:rosacarrillo747@gmail.com


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014053005-2017-00605-00 

 

 
REF. EJECUTIVO  

DEMANDANTE. LUIS FERNANDO LEON CASTRO 

DEMANDADO. ORLANDO SUESCUN TORRES 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, para resolver sobre la 

solicitud de la parte actora de fijar fecha y hora para la diligencia de remate y sobre 

la liquidación de crédito presentada. 

 

 

Frente a la solicitud de fijar fecha y hora para la diligencia de remate del bien 

inmueble identificado con M.I. Nro. 260-147585, tenemos que el ultimo avaluó 

catastral aprobado data del 07-10-2020, (Pág. 132 a la 134 del folio 001pdf del 

expediente digital), luego el mismo es obsoleto, ya que es superior a un año. 

 

 

Al respecto, es de reseñar que la normatividad que rige los avalúos nos 

enseña que la vigencia de estos no puede ser superior al precitado termino, diáfano 

resulta colegir la abolición del aquí obrante y por ende el remate solicitado no se 

puede realizar bajo un valor desactualizado, por cuanto se lesionaría los derechos 

de las partes, (Decreto 422 del 8 de marzo2000, Art. 2° numeral 7°) y el Art. 19 del 

Decreto 1420 de junio 24-1998), expedidos por el Ministerio de Desarrollo 

Económico.   

 

 

Conforme lo anteriormente reseñado, el Despacho se abstendrá de acceder 

a señalar fecha y hora para llevar a cabo la subasta pública pretendida. 

 

 

Ahora, de la liquidación de crédito presentada por el ejecutante, (folio 

062pdf), se dará traslado a la parte demandada por el termino de (3) tres días, en 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso. 

 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta la respuesta entregada por el 

Subsecretaría de Gestión Catastral Multipropósito de Cúcuta, así como también lo 

previsto y establecido en el numeral 2 del artículo 444 del C. G. P., se procederá a 

dar traslado del avaluó catastral presentado por la parte accionante, (folio 047pdf), 

al ejecutado por el termino de diez (10) días para lo que estime pertinente. 

 

 

 Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 de la norma en 

cita, haciéndose claridad que el valor del avaluó catastral allegado es por la suma 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

de $24.284.000,oo, del inmueble identificado con la M.I. No. 260-147585, el cual 

incrementado en un 50%, arroja un total de $36.426.000,oo. 

 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que en el proceso se encuentra embargado 

y secuestrado en la cuota parte de propiedad del demandado ORLANDO 

SUESCUN TORRES, se dará traslado del avaluó de la cuota parte (50%) de su 

propiedad, el cual arroja la suma de $18.213.000,oo M/CTE. 

 

 

Para lo anterior y por economía procesal, se publicará junto con esta 

providencia la documentación allegada para proveer el respectivo traslado del 

avaluó y la liquidación de crédito presentados, en conformidad con lo establecido 

en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Finalmente, con ocasión a la tutela radicado No. 54-001-31-53-003-2023-

00416-00, notificada por el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA, se ordenará remitírsele copia de esta providencia junto 

con el link de acceso al expediente digital, para los efectos legales pertinentes. 

 

 

En consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

ORALIDAD, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Abstenerse de fijar fecha y hora para la diligencia de remate 

solicitada por el ejecutante, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 

SEGUNDO: Dar traslado de la liquidación de crédito presentada a la parte 

demandada, por el termino de tres (3) días para lo que estime pertinente. 

 

 

TERCERO: Dar traslado del avaluó catastral del inmueble identificado con la 

M.I. Nro.  260-147585 a la parte demandada, por el termino de (10) días, conforme 

lo prevé el artículo 444 del C. G. del Proceso. 

 

 

Se hace claridad que, se da traslado de la cuota parte, (50%), de propiedad 

del demandado ORLANDO SUESCUN TORRES sobre el referido inmueble, el cual 

arroja la suma de $18.213.000,oo M/CTE. 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 11-

DICIEMBRE-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

CUARTO: Por Secretaria remítase copia de esta providencia, así como el 

link de acceso al expediente digital al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA, para que obre dentro de su tutela radicado No. 54-

001-31-53-003-2023-00416-00, para los efectos legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

SEÑORES  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

E.                     S.                     D.  

 

 

Rad No. 605/2017 

Dte: LUIS FERNANDO LEON CASTRO 

Ddo: ORLANDO SUESCUN TORRES 

 

 

 

ZULY KARINA MEDINA SUEZCUN, identificada al pie de mi correspondiente 

firma, por medio de la presente y con mi acostumbrado respeto allego a su 

honorable despacho liquidación y de igual forma solicito se fije fecha para 

remate teniendo en cuenta que se ha cumplido con todo lo requerido por 

el despacho.  

 

Agradeciendo de ante mano una pronta respuesta por la importancia del 

trámite, 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

ZULY KARINA MEDINA SUESCÚN,   

C.C.: No. 1.090.439.651 de Cúcuta 

T.P.: No. 274.266 del C.S. de la J.  

 

 

 

 



 

INTERES MORATORIO DESDE 17 JUNIO DEL 2017 AL 16 NOVIEMBRE DEL 2023, 

POR CAPITAL DE $44.000.000. 

CAPITAL E L DC IA IM ID VI 

$44.000.000 2017-06-17 2017-06-30 14 22.33% 1.5 0.092% $566.720 

$44.000.000 2017-07-01 2017-07-31 31 21.98% 1.5 0.09% $1.227.600 

$44.000.000 2017-08-01 2017-08-31 31 21.98% 1.5 0.09% $1.227.600 

$44.000.000 2017-09-01 2017-09-30 30 21.48% 1.5 0.088% $1.161.600 

$44.000.000 2017-10-01 2017-10-31 31 21.15% 1.5 0.087% $1.186.679 

$44.000.000 2017-11-01 2017-11-30 30 20.96% 1.5 0.086% $1.135.199 

$44.000.000 2017-12-01 2017-12-31 31 20.77% 1.5 0.085% $1.159.400 

$44.000.000 2018-01-01 2018-01-31 31 20.69% 1.5 0.085% $1.159.400 

$44.000.000 2018-02-01 2018-02-28 28 21.01% 1.5 0.086% $1.059.519 

$44.000.000 2018-03-01 2018-03-31 31 20.68% 1.5 0.085% $1.159.400 

$44.000.000 2018-04-01 2018-04-30 30 20.48% 1.5 0.084% $1.108.800 

$44.000.000 2018-05-01 2018-05-31 31 20.44% 1.5 0.084% $1.145.760 

$44.000.000 2018-06-01 2018-06-30 30 20.28% 1.5 0.083% $1.095.600 

$44.000.000 2018-07-01 2018-07-31 31 20.03% 1.5 0.082% $1.118.480 

$44.000.000 2018-08-01 2018-08-31 31 19.94% 1.5 0.082% $1.118.480 

$44.000.000 2018-09-01 2018-09-30 30 19.81% 1.5 0.081% $1.069.200 

$44.000.000 2018-10-01 2018-10-31 31 19.63% 1.5 0.081% $1.104.840 

$44.000.000 2018-11-01 2018-11-30 30 19.49% 1.5 0.08% $1.056.000 

$44.000.000 2018-12-01 2018-12-31 31 19.40% 1.5 0.08% $1.091.200 

$44.000.000 2019-01-01 2019-01-31 31 19.16% 1.5 0.079% $1.077.560 

$44.000.000 2019-02-01 2019-02-28 28 19.70% 1.5 0.081% $997.920 

$44.000.000 2019-03-01 2019-03-31 31 19.37% 1.5 0.08% $1.091.200 

$44.000.000 2019-04-01 2019-04-30 30 19.32% 1.5 0.079% $1.042.800 

$44.000.000 2019-05-01 2019-05-31 31 19.34% 1.5 0.079% $1.077.560 

$44.000.000 2019-06-01 2019-06-30 30 19.30% 1.5 0.079% $1.042.800 

$44.000.000 2019-07-01 2019-07-31 31 19.28% 1.5 0.079% $1.077.560 

$44.000.000 2019-08-01 2019-08-31 31 19.32% 1.5 0.079% $1.077.560 

$44.000.000 2019-09-01 2019-09-30 30 19.32% 1.5 0.079% $1.042.800 

$44.000.000 2019-10-01 2019-10-31 31 19.10% 1.5 0.078% $1.063.920 

$44.000.000 2019-11-01 2019-11-30 30 19.03% 1.5 0.078% $1.029.600 

$44.000.000 2019-12-01 2019-12-31 31 18.91% 1.5 0.078% $1.063.920 

$44.000.000 2020-01-01 2020-01-31 31 18.77% 1.5 0.077% $1.050.280 

$44.000.000 2020-02-01 2020-02-29 29 19.06% 1.5 0.078% $995.280 

$44.000.000 2020-03-01 2020-03-31 31 18.95% 1.5 0.078% $1.063.920 

$44.000.000 2020-04-01 2020-04-30 30 18.69% 1.5 0.077% $1.016.400 

$44.000.000 2020-05-01 2020-05-31 31 18.19% 1.5 0.075% $1.023.000 

$44.000.000 2020-06-01 2020-06-30 30 18.12% 1.5 0.074% $976.800 

$44.000.000 2020-07-01 2020-07-31 31 18.12% 1.5 0.074% $1.009.360 

$44.000.000 2020-08-01 2020-08-31 31 18.29% 1.5 0.075% $1.023.000 

$44.000.000 2020-09-01 2020-09-30 30 18.35% 1.5 0.075% $990.000 

$44.000.000 2020-10-01 2020-10-31 31 18.09% 1.5 0.074% $1.009.360 

$44.000.000 2020-11-01 2020-11-30 30 17.84% 1.5 0.073% $963.600 



 

 

FECHA CORTE CAPITAL INTERES TOTAL 

2023-11-16 $44.000.000 $88.299.624 $132.299.624 

HONORARIOS JURIDICOS 0% $0 

TOTAL, OBLIGACION $132.299.624 

 

 

$44.000.000 2020-12-01 2020-12-31 31 17.46% 1.5 0.072% $982.079 

$44.000.000 2021-01-01 2021-01-31 31 17.32% 1.5 0.071% $968.439 

$44.000.000 2021-02-01 2021-02-28 28 17.54% 1.5 0.072% $887.039 

$44.000.000 2021-03-01 2021-03-31 31 17.41% 1.5 0.072% $982.079 

$44.000.000 2021-04-01 2021-04-30 30 17.31% 1.5 0.071% $937.199 

$44.000.000 2021-05-01 2021-05-31 31 17.22% 1.5 0.071% $968.439 

$44.000.000 2021-06-01 2021-06-30 30 17.21% 1.5 0.071% $937.199 

$44.000.000 2021-07-01 2021-07-31 31 17.18% 1.5 0.071% $968.439 

$44.000.000 2021-08-01 2021-08-31 31 17.24% 1.5 0.071% $968.439 

$44.000.000 2021-09-01 2021-09-30 30 17.19% 1.5 0.071% $937.199 

$44.000.000 2021-10-01 2021-10-31 31 17.08% 1.5 0.07% $954.800 

$44.000.000 2021-11-01 2021-11-30 30 17.27% 1.5 0.071% $937.199 

$44.000.000 2021-12-01 2021-12-31 31 17.46% 1.5 0.072% $982.079 

$44.000.000 2022-01-01 2022-01-31 31 17.66% 1.5 0.073% $995.720 

$44.000.000 2022-02-01 2022-02-28 28 18.30% 1.5 0.075% $924.000 

$44.000.000 2022-03-01 2022-03-31 31 18.47% 1.5 0.076% $1.036.640 

$44.000.000 2022-04-01 2022-04-30 30 19.05% 1.5 0.078% $1.029.600 

$44.000.000 2022-05-01 2022-05-31 31 19.71% 1.5 0.081% $1.104.840 

$44.000.000 2022-06-01 2022-06-30 30 20.40% 1.5 0.084% $1.108.800 

$44.000.000 2022-07-01 2022-07-31 31 21.28% 1.5 0.087% $1.186.679 

$44.000.000 2022-08-01 2022-08-31 31 22.21% 1.5 0.091% $1.241.240 

$44.000.000 2022-09-01 2022-09-30 30 23.50% 1.5 0.097% $1.280.400 

$44.000.000 2022-10-01 2022-10-31 31 24.61% 1.5 0.101% $1.377.640 

$44.000.000 2022-11-01 2022-11-30 30 25.78% 1.5 0.106% $1.399.200 

$44.000.000 2022-12-01 2022-12-31 31 27.64% 1.5 0.114% $1.554.960 

$44.000.000 2023-01-01 2023-01-31 31 28.84% 1.5 0.119% $1.623.160 

$44.000.000 2023-02-01 2023-02-28 28 30.18% 1.5 0.124% $1.527.680 

$44.000.000 2023-03-01 2023-03-31 31 30.84% 1.5 0.127% $1.732.280 

$44.000.000 2023-04-01 2023-04-30 30 31.39% 1.5 0.129% $1.702.800 

$44.000.000 2023-05-01 2023-05-31 31 30.27% 1.5 0.124% $1.691.360 

$44.000.000 2023-06-01 2023-06-30 30 29.76% 1.5 0.122% $1.610.400 

$44.000.000 2023-07-01 2023-07-31 31 29.36% 1.5 0.121% $1.650.440 

$44.000.000 2023-08-01 2023-08-31 31 28.75% 1.5 0.118% $1.609.520 

$44.000.000 2023-09-01 2023-09-30 30 28.03% 1.5 0.115% $1.518.000 

$44.000.000 2023-10-01 2023-10-31 31 26.53% 1.5 0.109% $1.486.760 

$44.000.000 2023-11-01 2023-11-16 16 25.52% 1.5 0.105% $739.200 



ALCALnA 

cúcUTA DO 
CERTIFICADO CATASTRAL MUNICIPAL 

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 199 (AGOSTO 18) Dirediva presidendial No 02 del 2000, 
Ley 962 de 2005 (Anti trámites), articulo 6, parágrafo 3. 

RADICADO-2023102000020694-2022 
FECHA DE EXPEDICION 29-03-2023 
FACTURA 797863 

La Subsecre aria de GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO CERTIFICA QUE FABIOLA ALBA ARIAS identfcada con el 
tipo de doaumento Cc-Cédula de Ciudadanía, número de identificación 60312756 se encuentra inscrita en la base de datos 
catastrales del municipio, con los siguientes predios. 540010110047 20002000 

INFORMACION FISICA INFORMACION ECONOMCA 
DEPARTAMENTO: 54-NORTE DE SANTANDER 
MUNICIPI0 
UBICACIÓN: 
No. PREDIAL ANTERIOR: 54001011004720002000 

001-SAN JOSE DE CUCUTA 
URBANO 

AVALUO: $24284000 
No. PREDIAL: 540010108000004720002000000000 
DIRECCION: C 35A 3 99 MZ D LO 33 UR LA CONCOR 
BARRIO: 
MATRICULA: 260-147585 
AREA TERRENO: 78M2 

AREA CONSTRUDA: 70M2 

INFORMACION JURIDICA 
NUMERO DE 
DOCUMENTO 
60312756 

PROPIETARIO (S NOMBRE DEL PROPIETARIO (S). TIPO DE DOcUMENTO 

1 AFABIOLA ALBA ARIAS Cc-Cedula de ciudadania 
TOTAL DE PROPIETARI0S: 1 

El preserte certificado se expide a solicitud del INTERESADO, 

VANESSA ESTHER ACOSTA AYOLA 
Subsecretario de Despacho 

Subeecretaria de Gestión Catastral Mutiproposito 

NOTA: 
La preserte nlomadón no urve como prueba para etablecr ados condilutvos de posetión 
De ComomGad con e anticulo 2.2228 del Decredo 148 de 2020, ineaipaón o incoparaadn caladral La intormación calastral resultado de los procescs de formación, actualzación o conservación 
se inscribirá o incorporard en la base catasiral con la fecha del acto Bdministsativo que ko ordena. 
Parbga Le insenpadn en el calastro no canslituye thuo de doaminio, ni vanes kos Mads de propledad ola traddon y no puade alegarse como excepcion contra et que pretenda tener mejar derecho 
a la propiedad o posesion del predio 

La verbcioad de preserte doumento puede ser coneletada en el careo dledtronico subpec cae@ude gov oco, con el namaro dd certihcado calast a, fecha y namero de la factura. 

Tramitado y Elaborado por. Jhon Alexander Moroy - Profeelonal Universi 

Calle 10 No. OE-16 Edificio Centro Empresarial 
Bloque B Hotel Tonchalá Piso 2 Oficina 203 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2018-00215-00 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia, para 

resolver sobre la procedencia de fijar fecha y hora para la diligencia de remate. 

 

En vista de que se reúnen las exigencias previstas y establecidas en el 

artículo 448 del C. G. del P., es decir encontrándose debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado el inmueble de propiedad del demandado; JOSE GABINO 

SARMIENTO LIZARAZO en la presente ejecución, es del caso procedente acceder 

a señalar fecha y hora para la práctica de la diligencia de remate del bien inmueble 

identificado con M.I. No. 260-249444 de Cúcuta, siendo la base de la licitación el 

70% del avaluó total, y quien pretenda hacer postura deberá consignar previamente 

en dinero, a ordenes de este Juzgado y por cuenta del presente proceso, el valor 

correspondiente al 40% del avaluó catastral del respectivo bien inmueble, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 451 Ib., se hace claridad que el monto 

del avalúo catastral actual es por la suma de $25.861.500,oo. 

Se informa a las partes y a los interesados que, de conformidad con los 

principios de acceso a la justicia, transparencia, integridad y autenticidad, la 

diligencia de remate se llevara a cabo de forma PRESENCIAL en esta Unidad 

Judicial, ubicada en el Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia, tercer piso – 

Oficina 310 A. 

Teniendo en cuenta lo establecido en la CIRCULAR PCSJC21-26 del 

17/11/21 del Consejo Superior de la Judicatura, el presente proceso puede ser 

revisado por los interesados en la subasta ingresando al siguiente link: 

54001400300520180021500 EJEC CS - CR AVALUO Así mismo que, la secuestre 

designada es ROSA MARIA CARRILLO GARCIA, quien es el encargada de mostrar 

el bien inmueble objeto de remate, la cual puede ser contactada en la Calle 12 # 4-

47 local del Centro Comercial Internacional, correo electrónico: 

rosacarrillo747@gmail.com, teléfono: 3186179873. 

En consecuencia, este Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Señalar la hora de las 08:00 A.M. del 23 de abril de 2024, para 

llevar a cabo la diligencia de remate (PRESENCIAL) del bien inmueble debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado, identificado con la matricula inmobiliaria No. 

260-249444 de Cúcuta, cuyo avalúo catastral actual es por la suma de 

$25.861.500,oo. 

SEGUNDO: La licitación comenzara a la hora y fecha señalada, siendo 

postura admisible la que cubra el 70% del avaluó, para lo cual quien pretenda hacer 

postura deberá consignar previamente en dinero, a órdenes de este Juzgado y por 

cuenta del presente proceso, el 40% del total del avaluó, en el Banco Agrario de 

Colombia S. A., a la cuenta de esta Unidad Judicial No. 540012041005. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu5_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjI_lsawJo9AmdjBLLIh0OoB5xeXUIVc5BwQsHr3Q4x6NQ?e=uFJesc
mailto:rosacarrillo747@gmail.com


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 11-

DICIEMBRE-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

Se le hace saber a la parte actora que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 450 del C. G. del P., deberá proceder con la respectiva publicación de 

remate, conforme a las exigencias previstas y establecidas en los artículos 448, 450 

y 451 del Ibidem. 

TERCERO: La parte interesada deberá allegar las constancias de 

publicación del aviso de remate, conforme a las exigencias de las normas 

anteriormente reseñadas. Igualmente deberá allegar el Certificado de Tradición 

correspondiente al bien inmueble objeto de remate e identificado con la M.l. No. 

260-249444 de Cúcuta, expedido por La OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DEL CIRCULO DE CÚCUTA, con fecha de 

expedición reciente, de conformidad con el numeral 6° del art. 450 del C. G. del P. 

CUARTO: Se informa a los interesados en la subasta que, el presente 

proceso puede ser revisado por los interesados en la subasta ingresando al 

siguiente link: 54001400300520180021500 EJEC CS - CR AVALUO Así mismo que, 

la secuestre designada es ROSA MARIA CARRILLO GARCIA, quien es el 

encargada de mostrar el bien inmueble objeto de remate, la cual puede ser 

contactada en la Calle 12 # 4-47 local del Centro Comercial Internacional, correo 

electrónico: rosacarrillo747@gmail.com, teléfono: 3186179873. 

QUINTO: Por secretaria, publíquese la presente providencia en el micrositio 

habilitado por la Rama Judicial para los remates de este Juzgado. Procédase. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu5_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjI_lsawJo9AmdjBLLIh0OoB5xeXUIVc5BwQsHr3Q4x6NQ?e=uFJesc
mailto:rosacarrillo747@gmail.com


  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Habiéndose subsanado correctamente de la presente demanda EJECUTIVA, a la 

cual se le asignó radicación interna No. 540014003005-2023-01041-00, formulada por 

HAYDEE PINTO JAIMES, actuando en causa propia, frente a JESUS ADRIAN 

SANCHEZ, para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los 

requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 671 del Código del 

Comercio; 82, 84, 89, del Código General del Proceso, y por contener una obligación 

clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago en la forma 

solicitada. 

Por otra parte, frente a la solicitud de librar mandamiento de pago por los intereses 

moratorios generados desde el 1 de AGOSTO del 2023 hasta 1 de SEPTIEMBRE del 

2023, observa el Despacho que en el titulo valor presentado, el ejecutado debía cancelar 

la obligación el 1 de septiembre de 2023. 

Por lo anterior, se ordenarán pagar los intereses moratorios desde la fecha en que 

el deudor se constituyó en mora; es decir desde el día 2 de septiembre de 2023, en 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 45 de 1990. 

No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la presente 

acción ejecutiva - LETRA DE CAMBIO No. LC-21115374432- fue adjuntada de manera 

digital, lo anterior con fundamento en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto este JUZGADO. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenarle al demandado JESUS ADRIAN SANCHEZ, C.C. 88.179.416, para 

que en el término de cinco (5) días a la notificación de este proveído, pague a HAYDEE 

PINTO JAIMES, C.C. 27.632.979, las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($11.500.000), 

por concepto de capital. 

B. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde el 2 de 

septiembre de 2023 hasta el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Darle a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía. 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada junto con la 

demanda y sus anexos. De la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

Haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la notificación para que ejercite su derecho de defensa. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General 

del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo 

enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO, fijado hoy 11-

DICIEMBRE-2023, a las 8:00 A.M. 

 

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

SECRETARIO 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comision Nacional 

de Disciplina Judicial no aparecen registradas sanciones disciplinarias en contra del Dr. 

Jairo Andres Mateus Niño, quien actua como apoderado de la parte demandante. 

 

En san Jose de Cúcuta, 7 de diciembre de 2023. 

 

 

Juan Carlos Sierra Celis 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda EJECUTIVA, 

formulada por BANCO DE BOGOTÁ S. A., a través de apoderado judicial, frente a JOSE 

LUIS MORA CASTRO, a la cual se le asigno radicación interna No. 540014003005-2023-

01157-00, para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los 

requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del Código del 

Comercio; 82, 84, 89, del Código General del Proceso, por contener una obligación clara, 

expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago en la forma 

solicitada. 

No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la presente 

acción ejecutiva - PAGARÉ No. 854168641 y PAGARÉ No. 1090373182 - fue adjuntado 

de manera digital, lo anterior con fundamento en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, el Juzgado; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenarle al demandado JOSE LUIS MORA CASTRO, C.C. 1090373182, 

pague al BANCO DE BOGOTÁ S. A. NIT 860.002.964-4, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La suma de ($104.479.167,oo) por concepto del saldo del capital insoluto adeudado 

de la obligación incorporada en el pagaré No. 854168641. 

 

B. La suma de ($13.305.267,00) por concepto de los intereses corrientes causados y 

no pagados, liquidados desde el día 28 de abril de 2023 hasta el 02 de noviembre 

de 2023 conforme a las condiciones financieras estipuladas en el pagaré No. 

854168641. 

 
C. Más los intereses moratorios sobre el saldo de capital insoluto desde el día de 

presentación de la demanda, es decir desde el 07 de diciembre de 2023, liquidados 

a la tasa de uno punto cinco (1.5) veces el interés corriente bancario sin que 

sobrepase el máximo legal autorizado y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
D. La suma de ($7.994.815,oo) por concepto del saldo del capital insoluto adeudado 

de la obligación incorporada en el pagaré No. 1090373182. 

 
E. La suma de ($804.345,oo) por concepto de los intereses corrientes causados y no 

pagados respecto del pagare No. 1090373182, liquidados desde el día 09 de agosto 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 11-

DICIEMBRE-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

de 2023 hasta el día 02 de noviembre de 2023, conforme al artículo 884 del código 

de comercio. 

 
F. Más los intereses moratorios sobre el saldo de capital insoluto desde el día 03 de 

noviembre de 2023, liquidados a la tasa de uno punto cinco (1.5) veces el interés 

corriente bancario sin que sobrepase el máximo legal autorizado y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de la forma prevista en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele que tiene diez (10) días para proponer 

excepciones. 

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de MENOR cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del 

Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los 

treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo 

enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al Dr. JAIRO ANDRÉS MATEUS NIÑO, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S.  
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CONSTANCIA: El suscrito hace constar que una vez consultado ante la Comision Nacional 
de Disciplina Judicial, no aparacen registradas sanciones disciplinarias vigentes en contra 
del Dr. Natividad Suarez Amado, quien actua como apoderado de la parte demandante. 

En san Jose de Cúcuta, 7 de diciembre de 2023. 

 

Juan Carlos Sierra Celis 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la demanda DECLARATIVA DE 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO (DECLARACIÓN DE PERTENENCIA), 

formulada por  MARIA LIGIA DEL RIO GAMBA, mediante apoderado judicial, contra  

HEREDEROS DETERMINADOS del señor PEDRO IGNACIO SUAREZ CORREA, 

señores LUIS ALFONSO SUAREZ PARRA, y MIGUEL SUAREZ COLMENARES, y 

demás personas INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien a usucapir, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-12711, a la cual se le asignó radicación 

interna No. 540014003005-2023-01158-00. 

Encontrándose el Despacho realizando el estudio preliminar a la demanda en cita, 

se observan las siguientes falencias:  

I) No se allega el certificado de avalúo catastral de conformidad con lo 

establecido en el artículo 26, numeral 3º del C.G.P, en armonía con la 

Resolución No. 412 del 2019 expedida por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi “IGAC”, gestión catastral asumida por el autoridad municipal 

(Alcaldía Municipal de Cúcuta) de esta ciudad, por lo que el actor deberá 

acudir, sin necesidad de requerimiento previo a la Oficina de Catastro 

Multipropósito de la Alcaldía de Cúcuta, para que a su costa, expidan 

Certificado de Avalúo catastral sobre el bien inmueble bajo el número de 

matrícula No. 260-12711, ya que en los documentos aportados no se puede 

determinar el avaluó del bien usucapir, siendo este el documento idóneo para 

determinarlo, así mismo se observa que el actor tampoco haya hecho uso 

del derecho de petición para acceder a tal documental. 

 

Así las cosas, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., se 

procederá a inadmitir la demanda a fin de que se subsanen las falencias antes descritas, 

so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, este JUZGADO, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 

irregularidad presentada, so pena de rechazo. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 11-

DICIEMBRE-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al Dr. NATIVIDAD SUAREZ 

AMADO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder otorgado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 
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CONSTANCIA: El suscrito hace constar que una vez consultado ante la Comision Nacional 

de Disciplina Judicial, no aparacen registradas sanciones disciplinarias en contra de la Dra. 

Esmeralda Pardo Corredor, quien actua como apoderada de la parte demandante. 

En San José de Cúcuta, 7 de diciembre de 2023. 

 

Juan Carlos Sierra Celis 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda EJECUTIVA, 

formulada por “BBVA COLOMBIA”, a través de apoderada judicial, frente a FABIO 

ALFONSO LOPEZ CAMPERO, a la cual se le asignó radicación interna No. 

540014003005-2023-01159-00, para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la 

demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente 

demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código General del Proceso por contener una 

obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago en 

la forma solicitada. 

No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la presente acción 

ejecutiva, PAGARÉ No. 9627874118/5010441329/5010864355/500037458, fue adjuntado 

de manera digital, lo anterior con fundamento en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo expuesto este JUZGADO, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar al demandado FABIO ALFONSO LOPEZ CAMPERO, C.C. 

1093764334, para que en el término de cinco (5) días a la notificación de este proveído, 

pague a “BBVA COLOMBIA”, NIT. 860.003.020-1, la(s) suma(s) contenida(s) en el/los 

siguiente(s) títulos ejecutivos: 

PAGARE No. 9627874118/5010441329/5010864355/500037458: 

A. La suma de ($68.107.048,oo) M/CTE, por concepto de capital incorporado en el 

numeral a) del pagaré base de la acción. 

B. Más los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada que fije la Superintendencia Financiera para el efecto, desde la 

fecha de la presentación de la demanda, es decir desde el 06 de diciembre de 2023 

y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin que exceda el máximo legal permitido. 

C. La suma de ($8.849.375,oo) M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados, incorporados en el numeral b) del pagaré base de la acción. 

SEGUNDO: Darle a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo de MENOR cuantía. 
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TERCERO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada junto con la 

demanda y sus anexos, de la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la notificación para que ejercite su derecho de defensa. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del 

Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los 

treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo 

enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderado(a) judicial de la parte 

actora al/la Profesional del Derecho Dr(a). ESMERALDA PARDO CORREDOR en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 11-DICIEMBRE-2023, a las 8:00 

A.M.  

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 
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CONSTANCIA: El suscrito hace constar que, una vez consultado ante la Comision 

Nacional de Disciplina Judicial, no aparecen registradas sanciones disciplinarias en contra 

de la Dra. María Fernanda Rangel Mercado, quien actúa como apoderada de la parte 

demandante. 

En San José de Cúcuta, 7 de diciembre de 2023. 

 

Juan Carlos Sierra Celis 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

San José de Cúcuta, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2023-01161-00 

 

Correspondió por reparto el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO, 

radicado de la referencia, interpuesto por VEOLIA ASEO NORTE DE SANTANDER 

S.A.S E.S.P., a través de apoderada judicial, frente a CORPORACION ZONA FRANCA 

INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS, encontrándose el Despacho realizando el 

estudio preliminar a la demanda en cita, observa lo siguiente: 

El título allegado como base del recaudo ejecutivo estriba en la factura de servicios 

públicos N° 1062845107, (Paginas 6 y 7 del folio 001pdf del expediente digital), la que no 

es clara en cuanto a su exigibilidad, toda vez que en el recuadro denominado “DETALLE 

DE LOS VALORES COBRADOS”, se indica que existe una deuda anterior por cancelar 

por valor de $18.061.673,94 sin cancelar, los que además no se encuentran 

pormenorizados con su respectivo valor, periodos, lapso de facturación y vencimiento 

respectivo a fin de determinar lo anotado. 

 A su vez, se tiene que en el recuadro denominado INFORMACIÓN DEL 

USUARIO, se indica como “PERIODO FACTURADO: JUNIO 2023, DESDE: 22-04-2023 

HASTA: 21-05-2023, esto es, 30 días facturados, sin embargo, como se mencionó 

anteriormente se tiene que existe una deuda anterior por cancelar sin detallar, solicitando 

que se libre mandamiento de pago por dicho concepto, sin existir simetría al respecto.  

En este punto, resulta menester traer a colación que mediante el CONCEPTO 

228 DE 2011 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, se expresó: 

“El artículo 14.9 de la Ley 142 de 1994 dispone que la factura de los servicios 

públicos es la cuenta que una persona prestadora de servicios públicos entrega o remite 

al usuario, por causa del consumo y demás servicios inherentes en desarrollo de un 

contrato de prestación de servicios públicos. 

Adicionalmente, el artículo 148 de la citada Ley establece los requisitos formales 

de las facturas, las cuales determinarán las condiciones uniformes del contrato, pero 

contendrán como mínimo, información suficiente para que el suscriptor o usuario pueda 

establecer con facilidad si la empresa se ciñó a la ley y al contrato al elaborarlas, cómo se 

determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos y su precio con los de 

períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago”. 
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Conforme lo anotado, si bien es cierto del documento base del recaudo ejecutivo 

emerge una obligación probablemente exigible, no menos lo es que ésta no reúne a 

cabalidad los requisitos del artículo 422 del C. G. P., pues lo atinente a ser clara y expresa 

conforme se expusó no se cumple, potísima razón por la que no existe título que avale las 

pretensiones del actor por lo que el despacho se abstendrá de librar el mandamiento de 

pago solicitado. 

En consecuencia, el JUZGADO, RESUELVE: 

PRIMERO: Abstenerse de librar el mandamiento de pago, por lo indicado en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de la demanda y sus anexos al actor, sin 

necesidad de desglose por tramitarse como expediente digital, previo constancias en el 

libro radicador y sistema siglo XXI de este Juzgado. 

  

TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada judicial de 

la parte actora, al/la Profesional del Derecho Dr(a). MARIA FERNANDA RANGEL 

MERCADO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
J.C.S. 

 

 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO, fijado hoy 11-

DICIEMBRE-2023, a las 8:00 A.M. 

 

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD  

  

San José de Cúcuta, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

Radicado Interno No. 540014003005-2020-00361-00  

  

  

Se encuentra al Despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

interpuesto por CAROLL YELINDER RIVERA PAREDES C.C. 37.274.496 frente a  

LUIS LIZCANO CONTRERAS, C. C. 13.485.465 y LUZ MARINA LAGUADO 

GONZALEZ, C. C. 60.323.872, para resolver lo que en derecho corresponda  

  

Primeramente, seria del caso desatar el recurso horizontal interpuesto por la 

parte actora en contra del proveído fechado 23 de octubre de 2023 de 2023 a folios 

146-147, sino fuera por que obra desistimiento del mismo, en tal virtud se aceptara 

tal pedimento.  

  

Seguidamente, es del caso agregar al expediente el Despacho Comisorio  

Secuestro vehículo automotor de Placas HRR 781, diligenciado y surtido por la 

Inspección Urbana de Policía del Municipio de los Patios NDS, visto a folios 

138139.pdf, para que obre y conste dentro del expediente.   

  

Ahora bien, habida cuenta a folio 147.pdf se allega “Certificado de Tradicion” 

del vehículo de placas HRR 781, requerido mediante proveídos que anteceden, se 

agregara el mismo al expediente.  

  

En el mismo sentido, seria del caso pronunciarse sobre el avaluó comercial 

del precitado vehículo, que se diera traslado por proveído fechado 30 de agosto de 

2023, sino se observara que como quiera de que, del Certificado de la Oficina de 

registro del bien embargado vehículo de Placas HRR 781, existe garantía prendaria, 

luego conforme a la norma legal, es del caso  ordenar “notificar a los respectivos 

acreedores, cuyos créditos se harán exigibles si no lo fueren, para que los hagan 

valer ante el mismo juez, bien sea en proceso separado o en el que se les cita, 

dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal”, conforme al 

articulo 462 del C.G.P, para que comparezca para lo de su cargo, lo cual se ordena 

a la parte actora notificar al acreedor prendario BANCO PICHINCHA, en un término 

máximo de treinta (30) días, bajo los apremios del articulo 317 de la norma procesal.   

  

Por otra parte, de la solicitud del secuestre vista a folio 136.pdf, esta unidad 

judicial se pronunciará, si es del caso; una vez se evacue el requerimiento realizado 

el extremo actor a efectos de notificar el acreedor prendario.  

  

Finalmente, es del caso poner en conocimiento del extremo actor, la nota 

devolutiva dispuesta por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta, la cual se 

avista a folios 155-156.pdf  

  

  

En merito de lo expuesto, se resuelve:  

  

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición interpuesto 

contra el proveído fechado 23 de octubre de 2023.  

  

SEGUNDO: AGREGAR al expediente el Despacho Comisorio, Secuestro 

vehículo automotor de Placas HRR 781, diligenciado y surtido por la Inspección 

Urbana de Policía del Municipio de los Patios NDS, visto a folios 138-139.pdf, para 

que obre y conste dentro del expediente.  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD  

  

TERCERO: AGREGAR al expediente allega “Certificado de Tradición” del 

vehículo de placas HRR 781, para que obre y conste dentro del expediente.  

  

CUARTO: ORDENAR “notificar a los respectivos acreedores, cuyos créditos 

se harán exigibles si no lo fueren, para que los hagan valer ante el mismo juez, bien 

sea en proceso separado o en el que se les cita, dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su notificación personal”, conforme al artículo 462 del C.G.P, para que 

comparezca para lo de su cargo, lo cual se ordena a la parte actora notificar al 

acreedor prendario BANCO PICHINCHA sobre el vehículo de Placas HRR 781,, en 

un término máximo de treinta (30) días, bajo los apremios del artículo 317 de la 

norma procesal   

  

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO del extremo actor, la nota 

devolutiva dispuesta por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta, la cual se 

avista a folios 155-156.pdf  

  

  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET  

JUEZ  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  
CÚCUTA  - 

  ORALIDAD 
  Notificación por Estado 

  
  La anterior 

  providencia se notifica por  
anotación en el ESTADO fijado hoy 

  1 1 - DICIEMBRE - 202 3 , 
  a las 8:00 A.M. 

  

RUBEN DAVID SUAREZ CA Ñ IZARES 
  Secretario 
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San José de Cúcuta, siete (7) de diciembre del Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado No. 54001-40-03-005-2019-00057-00 

Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

Denótese que la parte demandante ha desistido tácitamente de la presente 

acción EJECUTIVA, solicitud auscultada además por representante judicial de extremo 

demandado, pues  la última actuación dentro de la presente radicación data de 16 de 

noviembre de 2021 y conforme el numeral 2º, literal b) del artículo 317 del C. G. P., por 

tanto, ante dicha inactividad procesal, éste escenario permite colegir sin dubitación 

alguna que la negligencia procesal en comento da vía libre a la sanción procesal 

contenida en la citada disposición y per se dejar sin efecto la contienda judicial. Amén de 

que se decretará la terminación anormal de la acción.  

Por último, es del caso reconocer Personería Jurídica al Dr. IVAN CANO 

CORDOBA, T.P. 157.401 del C.S.J., como apoderado del demandado JUAN ESTEBAN 

ESPINEL DIAZ, en los términos y condiciones a el conferido.  

 

En consecuencia el Juzgado, R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el proceso y darlo por terminado anormalmente 

bajo la figura jurídica del desistimiento tácito conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Reconocer Personería Jurídica al Dr. IVAN CANO CORDOBA, T.P. 

157.401 del C.S.J., como apoderado del demandado JUAN ESTEBAN ESPINEL DIAZ, en 

los términos y condiciones a él conferido. 

TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro de la presente ejecución. En caso de encontrarse registrados 

embargos de Remanente y/o embargo de bienes que se llegasen a desembargar, se 

ordena que por la secretaria del Juzgado se proceda de conformidad, colocándose a 

disposición los bienes correspondientes.  Líbrense las comunicaciones pertinentes  

CUARTO: No condenar en costas o perjuicios.  

QUINTO: Ordenar el desglose del(los) título(s) base de ejecución, previo pago 

de arancel correspondiente a costa de la parte actora. Dejar las anotaciones pertinentes 

en el titulo base de ejecución. 

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
. 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   11–

DICIEMBRE-2023 a las 8:00 A.M.   

 

 

 
RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 07 

11-DICIEMBRE-2023 a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

 

San José de Cúcuta, siete (07) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

Radicado No. 540014003005-2022-00094-00 

 
Al despacho a resolver lo que en derecho corresponda. 

 
 

Se observa que la liquidación de crédito vista a folios 043-044.pdf no se 
encuentra ajustada a Derecho, por cuanto se liquidan intereses de mora sobre el 
capital en fecha distinta a la ordenada en el mandamiento de pago del 14 de 
febrero de 2022, como quiera de que los mismos deben ser liquidados a partir 
del 14 de diciembre de 2021, por ende el Despacho se abstendrá de impartirle su 
aprobación, conforme al artículo 446 del C.G.P, ordenándose a la parte interesada 
presentarla en debida forma actualizada a la fecha de su presentación.  

 
De igual manera, como quiera se evidencia, no se remitió copia al extremo 

demandado, por lo que es del caso REQUERIR a los extremos procesales su deber 
constitucional y legal para colaborar solidariamente con la buena marcha del 
servicio público de administración de justicia, que, deberán enviar copia de los 
memoriales y sus adjuntos presentados al tenor del núm. 14 del art. 78 del C.G.P., 
en concordancia con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022; con excepción de las que 
traten de medidas cautelares, so pena de adoptar las sanciones y medidas 
necesarias para garantizar su cumplimiento. 

 
POR SECRETARIA, Compártase el Link del expediente digital al extremo 

actor, para lo de su cargo.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

R.D.S 

 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 11-

DICIEMBRE-2023, a las 8:00 A.M. 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

San José de Cúcuta, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado Interno No. 540014003005-2021-00286-00 
 
 
 

Se encuentra al Despacho el proceso MONITORIO de la referencia, 
interpuesto por MIGUEL EDUARDO RODRIGUEZ PELAEZ frente a JORGE 
ALBERTO RODRIGUEZ PELAEZ, para resolver lo que en derecho corresponda 

 
Teniendo en cuenta, lo manifestado por el extremo actor a folios 055-056.pdf, 

057-058.pdf, 061-063.pdf, 064-065.pdf, en la que se indica el incumplimiento del 
acuerdo conciliatorio del extremo pasivo, se del caso continuar con la etapa procesal 
pertinente, por cuanto se PROGRAMA para realizar la audiencia prevista en el 
artículo 392 del C. G. del P.  el día 26 de abril de 2024, a las 09:00 AM, Audiencia 
que se realizará de forma PRESENCIAL en este Juzgado 

 
Se advierte a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia que, de 

conformidad con los principios de acceso a la justicia, transparencia, integridad y 
autenticidad, la diligencia se llevara a cabo de forma PRESENCIAL en esta Unidad 
Judicial, ubicada en el Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia, tercer piso – 
Oficina 310 A, habida cuenta las reglas de la experiencia en esta Unidad judicial, se 
han presentado múltiples problemas de conexión a internet y de los participantes en 
las diligencias judiciales, siendo necesario, pertinente y conducente de que este 
Operador Judicial tome medidas, a efecto de “Dirigir el proceso, velar por su rápida 
solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la 
paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal”, 
conforme los deberes que le faculta el artículo 42 de la norma procesal civil, y 
atendiendo la disposición del parágrafo del artículo 1 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 

 

 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, siete (7) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

Radicado No. 540014003005-2020-00619-00 

 

REFERENCIA. INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

INSOLVENTE. DIEGO FERNANDO LAMOS TOLOZA 

 
Al despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 
 

Revisado el expediente, no se acredita la comparecencia de los 
liquidadores designados, por lo que se REQUIERE a la PAULA ANDREA 
ACEVEDO MESA, identificado(a) con CC Nº 43.108.740, DANILO BERNAL 
CABRERA, identificado con CC Nº 79.393.276 y YENNY CRISTINA GRASS 
SUAREZ, identificado con CC Nº 63.488.444; en su calidad de LIQUIDADORES 
designados, para que manifiesten a este despacho la aceptación o no del 
cargo. ADVIERTASE a los mismos que este requerimiento se hace bajo los 
apremios del art. 44 del C.G.P., y del art. 49 del ibídem, de que “El cargo de 
auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en 
lista oficial”. 
 

En tal sentido, OFICIESE por SECRETARIA vía correo electrónico a los 
designados a su dirección de notificaciones electrónicas, así como también a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, a efectos de continuar con el trámite 
legal del proceso de la referencia. 

 
Por otra parte, de la solicitud de reconocer Personería Jurídica para actuar 

a la Dra. LIZ CAROLINA GARCIA ALICASTRO, en representación del acreedor 
Departamento Norte de Santander, no se accederá a ello, por cuanto lo cierto es 
que pese a testigo de envío de poder, que pretende ser reconocido, no se 
comprueba que exista un adjunto denominado poder donde le faculte a la referida 
abogada para la representación de tal acreedor, luego no cumple los requisitos del 
articulo 74 de la norma procesal civil, ni del articulo 5 de la ley 2213 de 2022.  

 
 
En merito de lo expuesto, se RESUELVE 

 
 

PRIMERO: REQUERIR a la PAULA ANDREA ACEVEDO MESA, 
identificado(a) con CC Nº 43.108.740, DANILO BERNAL CABRERA, identificado 
con CC Nº 79.393.276 y YENNY CRISTINA GRASS SUAREZ, identificado con CC 
Nº 63.488.444; en su calidad de LIQUIDADORES designados, para que 
manifiesten a este despacho la aceptación o no del cargo. ADVIERTASE a los 
mismos que este requerimiento se hace bajo los apremios del art. 44 del C.G.P., y 
del art. 49 del ibídem, de que “El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria 
aceptación para quienes estén inscritos en lista oficial”. 
 

SEGUNDO: NO ACCEDER a reconocer personería jurídica a la Abogada 
LIZ CAROLINA GARCIA ALICASTRO, en representación del acreedor 
Departamento Norte de Santander, por lo motivado 
 
 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: AGREGUESE al expediente la radicación 54001-4003-005-
2020-00619-00 en el estado que se encuentre, enviada por el Juzgado 8 Civil 
Municipal de Cúcuta, para que obre y conste dentro de la presente radicación.  

 
 
CUARTO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta 

que el presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el 
artículo 111 del C. G. P.  OFÍCIESE. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO ELECTRONICO, 

fijado hoy 11-DICIEMBRE-2023, a las 8:00 

A.M.  

 

 
 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZARES 

Secretario 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co

